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Máster de Formación Permanente en Gobernanza Ética de la Inteligencia Artificial   



 

PERFIL DE INGRESO 
 
Graduados/as en Filosofía, Humanidades, Derecho, Informática, Ingeniería, Analistas de Datos, 
Relaciones Internaciones, periodistas, comunicadores y/o cualquier profesional con otra titulación 
universitaria de Grado que haya trabajado al menos 1 año en áreas vinculadas con la IA y/o con la 
tecnología ya sea desde la óptica del sector público/privado o bien, tecnológico o social. 
 
REQUISITOS DE ACCESO 
 

• La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es 
condición para acceder a un Máster de Formación Permanente, o en su caso disponer de otro 
título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster 
Universitario expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del 
EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 

• De igual modo, podrán acceder a un Máster de Formación Permanente personas en posesión de 
títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al 
título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de 
la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya 
expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún 
caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona 
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster de 
Formación Permanente. 

• Estudiantes de Grado a los que les reste por superar el TFG además de hasta 9 créditos ECTS, 
podrá acceder y matricularse del Máster de Formación Permanente, si bien en ningún caso 
podrán obtener el título si previamente no han obtenido el título de Grado. No obstante, se dará 
prioridad en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de 
Graduada o Graduado 

 
CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 

● Resultados académicos de las asignaturas realizadas en el Grado de acceso. 
 


